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EXPEDIENTE No. 110014003023-2017-00574-00 

 
En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio (506) de la encuadernación no requiere modificación alguna y el 

término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003023-2017-00574-00 

 

En atención a la petición que milita a folio (507-511), por ser 

procedente se decide: 

 

1. En virtud de lo consagrado en el Art 597 del  C.G.P., se ordena el 

levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el inmueble 

con matrícula inmobiliaria  50S-291049,   de   propiedad   de   

CAROLINA VELÁSQUEZ DE CASTAÑEDA. 

 

2. Aceptar el desistimiento de librar mandamiento de pago dentro 

del asunto de la referencia. 

 

3. Cumplido lo anterior  dispóngase del archivo del expediente. 

 

Ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 19 de abril de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003023-2018-00920-00 

 
En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio (101) de la encuadernación no requiere modificación alguna y el 

término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación.  

 
Por  secretaría  REMÍTANSE  las presentes  diligencias  a  la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles   Municipales   de   la   Ciudad   para   el   efecto   y   dejando   

las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 19 de abril de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003023-2020-00082-00 

 
Estando las presentes diligencias al despacho, y visto el 

informe de secretaría que antecede, se procede a señalar el 

día VEINTISIETE (27) del mes de MAYO del año 2022 a la 

hora de las 8:30 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia 

presencial de ENTREGA del inmueble ubicado en la Calle 45 

Sur No. 21-50 / Diagonal 45 Sur No. 21-50 de la ciudad de 

Bogotá. 

 
Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 19 de abril de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003023-2020-0100-00 

 
Estando las presentes diligencias al despacho, y visto el 

informe de secretaría que antecede, se procede a señalar el 

día VEINTISIETE (27) del mes de MAYO del año 2022 a la 

hora de las 8:30 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1422486, la cual se llevará a cabo de 

manera presencial. 

 
Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

 
 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 19 de abril de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003023-2020-00762-00 

 
En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio (217) de la encuadernación no requiere modificación alguna y el 

término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación.  

Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6º 

del proveído adiado 2 de febrero de 2022 (fls. 215-216). 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 19 de abril de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003 023 2021 01160 00. 

 
 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 
cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:  
 
1. Adjunte el poder general con su vigencia, donde se acredite la 

calidad alegada por la PODERDANTE.  
 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento,  que el Titulo Valor, 

base del recaudo no han sido presentado ante otra Autoridad Judicial para 
su cobro.  

 

3. Adecue los fundamentos de derecho propuestos, en razón a que 
el decreto 2242 de 2015 aplica para un tipo de títulos valores ajenos al que 
se pretende ejecutar. 

 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 
juramento informe donde se encuentra el título ejecutivo base de la 

ejecución.     
 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento,  una vez  la situación coyuntural actual lo 

permita  
 

5. Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 
datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 
término señalado.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 36 fijado hoy 19 de abril de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2021-00594-00 

 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio (76) de la encuadernación no requiere modificación alguna y el 

término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación.  

Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º 

del proveído adiado 2 de febrero de 2022 (fls. 73-74). 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 19 de abril de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003 023-2021-00776-00 

 

En atención a la solicitud de aclaración vista a folio (379-391), 
no se accede a lo solicitado, teniendo en cuenta que el auto de fecha 

15 de febrero se encuentra ajustado en derecho. 
 

Por otra parte teniendo en cuenta la solicitud de terminación e 

informe secretarial visto a folio (393-399), de la encuadernación, y 
reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 
EJECUTIVA promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, contra 

CARLOS BLADIMIR CASTAÑEDA FONTECHA y JOHN EVER 
CASTAÑEDA FONTECHA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, 

respecto de la obligación, No.204160000379. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a 
disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado (artículo 

466 ejúsdem). Ofíciese. 
 
TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento 

(s) base de la presente acción. 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 19 de abril de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2021-0976-00 

 

Estando las presentes diligencias al despacho, y visto el 

informe de secretaría que antecede, se procede a señalar el 

día VEINTISIETE (27) del mes de MAYO del año 2022 a la 

hora de las 8:30 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1163, la cual se llevará a cabo de manera 

presencial. 

 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 19 de abril de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2021-01048-00 

 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que la parte demandada DAVID  RICARDO  

HERRERA PALACIOS, se dio por notificada de la orden de  pago  aquí 

proferida de conformidad  con  el  artículo 292 del Código  General  del  

Proceso, en concordancia del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal guardo silencio, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $2.800.000,oo.  

 

QUINTO: Cumplido  lo  ordenado  en  los  numerales  2°  y  4° 

anteriores,  por  secretaría  REMÍTANSE  las presentes  diligencias  a  la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo 

No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado  

por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Seccional  de  la Judicatura de 

Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles   Municipales   

de   la   Ciudad   para   el   efecto   y   dejando   las desanotaciones de Ley a 

que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003 023 2021 01146 00. 

 
 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 
del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  
 
 

Allegue certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 
en cabeza del extremo deudor.  

  

 Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 
datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003 023 2021 011478 00. 

 
 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 
cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:  
 

1. Adjunte el poder general con su vigencia, donde se acredite la 
calidad alegada por la PODERDANTE.  

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento,  que el Titulo Valor, 

base del recaudo no han sido presentado ante otra Autoridad Judicial para 
su cobro.  

 

3. Adecue los fundamentos de derecho propuestos, en razón a que 

el decreto 2242 de 2015 aplica para un tipo de títulos valores ajenos al que 
se pretende ejecutar. 

 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 
juramento informe donde se encuentra el título ejecutivo base de la 
ejecución.     

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 
solicitarse en cualquier momento,  una vez  la situación coyuntural actual lo 

permita  
 
5. Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 
término señalado.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-20220005200. 

 

Estando el asunto para calificar, se observa a folios 271-272 

solicitud de retiro de la demanda, por lo tanto, en virtud de lo 

establecido en el Art 92 del C.G.P., el despacho accede a la misma.  

 

Por secretaria realícese la entrega virtual, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200212 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1. Acredítese el parentesco entre los demandantes y el señor Miguel Alfonso 

Arévalo Pineda (Q.E.P.D.) 

2. Alléguese acta de conciliación como requisito de procedibilidad para este 

tipo de asuntos. 

3. Formúlense en debida forma las pretensiones dela demanda, teniendo en 

cuenta el tipo de acción que se pretende instaurar, esto es, 

individualizando las que son de carácter declarativas y las 

indemnizatorias, donde debe determinarse con claridad el daño emergente 

y lucro cesante. 

4. Incorpórese el acápite de juramento estimatorio y efectúese el mismo 

conforme el artículo 206 del C.G.P. 

5. Allegue medio de prueba que acredite que la dirección de correo 

electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales del 

demandado, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, en 

razón a que de vuelta a los anexos de la demanda, se constató que ello no 

fue arrimado (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

SUCESION No. 110014003023202200214 00 
 

Procedente del Juzgado 21 de Familia de esta ciudad, arribó el proceso de 

la referencia so pretexto que en la acción que se impetra «…el valor total de los 

bienes de propiedad del causante ascienden a la suma de $129.320.930.oo, 

cantidad esta inferior a la señalada como de mayor cuantía, es decir, de 150 

salarios mínimos mensuales, lo que se traduce en $150.000.000.oo (art. 25 del 

Código General del Proceso) por lo que este despacho no es competente para 

adelantar el asunto de la referencia, siéndolo el Juez Civil Municipal.” 

 

Empero, esta agencia judicial no avocará el conocimiento del asunto, 

como quiera que, si bien a términos del artículo precitado seríamos 

competentes, lo cierto es que el juez remitente es competente para adelantar 

esta clase de proceso, toda vez que adicional a la sucesión se solicita la 

liquidación de la sociedad conyugal, la cual está constituida por bienes de 

mayor valor, de manera que lo esbozado por el mentado estrado judicial, no es 

razón válida para despojarse del conocimiento de la causa. 

 

Al tenor de lo anterior, bien pronto se columbra el desatino de la 

funcionaria, en la medida que de una revisión del expediente, se advierte que los 

bienes relacionados para la liquidación de la sociedad conyugal y la sucesión 

conjunta, ascienden a $722.677.930.oo (fls. 40, 65, 66, 85, 109, 115 y 120), lo 

que ubica este proceso en mayor cuantía. 

 

Corolario de lo anterior, y como quiera que la posición asumida por el 

despacho remitente es abiertamente discorde a los planteamientos consignados 

en esta motiva y los parámetros establecidos en el Código General del Proceso, 

se propone conflicto de competencia de carácter negativo entre este despacho 

judicial y el Juzgado 21 de Familia de esta ciudad, por tanto el asunto será 

remitido a la Sala Mixta del Tribunal Superior de Bogotá a fin de que defina 

quién deberá asumir el conocimiento del presente caso. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1.- NO AVOCAR el conocimiento de la sucesión de JESUS MARIA ARIAS 

BUSTAMANTE. 

 

2.- PROPONER conflicto de competencia de carácter negativo entre este 

despacho y el Juzgado 21 de Familia de esta ciudad. 
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3.- REMITIR la presente demanda a la Sala Mixta del Tribunal Superior 

de Bogotá, a fin de que desate el conflicto de competencia negativo aquí 

suscitado. 

 

CÚMPLASE,  

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2022-00218-00 

 

Estando el asunto para calificar, se observa petición vista a  folio 

(62-63), solicitando el retiro de la demanda, razón por la cual el 

Despacho resuelve en virtud de lo establecido en el Art 92  del C.G.P.  

aceptar el retiro de la demanda de la referencia. 

 

Por secretaria realícese la entrega virtual, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE  No. 110014003023-2022-00220-00 

 

  Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 

430 del C.G.P., el juzgado libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

contra LUIS ALBERTO VELANDIA CRUZ, para que en el término de 

cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero:  

 

PAGARE No. 2Q578729 

 

1. La suma de $ 104.234.053,51 M/Cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré allegado como como base a la 

ejecución (fl. 18-19).  

2. Por la suma de $ 6.055.627,10 M/Cte por concepto de los 

interese del plazo contenido en el pagaré allegado como como 

base a la ejecución. 

3. Por la suma de $ 4.855.971,40 M/Cte por concepto de los 

interese del moratorios contenido en el pagaré allegado como 

como base a la ejecución. 

 

4.  Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 

884 del C. Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  

el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  del  numeral  1º,  desde  

(25 de febrero de 2022), hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo 

dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.Suministrar a la parte 

demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias 

y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos indicados 

en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en 

especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 
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excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

 

Se reconoce personería a JULIAN ZARATE GOMEZ, como 

apoderado de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE  No. 110014003023-2022-00222-00 

 

  Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., el juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra SANDRA CATALINA 

ARIZA OSORIO, para que en el término de cinco (5) días se paguen las 

siguientes cantidades de dinero:  

 

PAGARE No. 1113582 

 

1. La suma de $ 69.161.568 M/Cte, correspondiente al capital 

contenido en el pagaré allegado como como base a la ejecución (fl. 35-

36).  

 

2.  Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 

del C. Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre  el  saldo  

del  capital  al  que  se  refiere  del  numeral  anterior  desde  (29 de 

octubre de 2021), hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020.Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

 

Se reconoce personería a RAMON JOSE OYOLA RAMOS, como 

apoderado de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2022-00224-00 

 

  En atención a la subsanación allegada, se advierte que el valor 

de las pretensiones al tiempo de la demanda no superan la cuantía 

establecida en el artículo 18 del Código General del Proceso, pues 

nótese que se según pretensiones ascienden a  $800.000.oo,  siendo 

un asunto de mínima cuantía, por lo que en concordancia con el 

numeral 3º del artículo 26 ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 ejúsdem, en concomitancia con el ACUERDO 

PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018, RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por falta de 

competencia.  

2.  DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces 

CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

de esta ciudad, para lo de su cargo.  

3. Oficiese como corresponda dejado las constancias de rigor. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200228 00 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para efectuar su 

correspondiente calificación, del acta de reparto (fl. 23) se advierte que el 

presente asunto no fue sometido a reparto en el grupo que legalmente 

corresponde, pues obsérvese que el mismo fue designado dentro de la 

categoría de “VERBALES”, cuando de la revisión del libelo genitor se denota 

se trata de una demanda ejecutiva; entonces de conformidad con lo 

consignado en el Acuerdo PSAA15-10443 emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta unidad judicial dispone: 

Remitir de forma inmediata la presente demanda ejecutiva a la Oficina 

Judicial, a fin de que sea sometida nuevamente a reparto, dentro del grupo 

que legalmente corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200230 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1. Aclárese en la demanda los extremos procesales de la acción 

ejecutiva, teniendo en cuenta que la factura ZF202, tiene su génesis en la 

transacción obrante a folios 26 a 29, donde ZYMAX GROUP S.A.S. obra como 

deudor y en la cláusula tercera “reconocimiento económico” se acordó que el 

acreedor –aquí demandado- recibe como parte de pago de la obligación en mora, 

la mercancía contenida en la factura de venta base de la ejecución por la suma 

de $71.750.000.oo 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200232 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue copia con constancia de vigencia del poder general 

conferido a DIANA PATRICIA VÁSQUEZ NARVÁEZ, con una antelación 

no mayor a 30 días. 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

por el demandante. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio de la parte demandante y demandada (núm. 2, art. CGP). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ  

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2022-00234-00 

 

Como quiera que la anterior demanda no cumple con los 

requisitos formales se inadmite para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada en lo 

siguiente: 

 

1. Aclárese en el escrito d demanda si lo pretendido es interrogar al 

señor LEONCIO ALVARO HERNANDZ BARON, o al representante legal de la 

Cooperativa allí descrita, caso en el cual deberá allegar certificado de existencia 

y representación de la misma que acredite la calidad de Hernández Barón. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento, la forma en la que obtuvo la 

dirección de correo electrónico de la parte demandada y allegue evidencia de que 

la misma es la utilizada para aquella para efectos de notificaciones. (Inciso 2° 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020).   

 

3. Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos 

al correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200251 00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas EJT-976 de propiedad de DAMIÁN DANIEL POLO OLIVERA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folios 47 a 49 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a TOYOTA FINANCIAL SERVICES 

COLOMBIA S.A.S. antes MAF COLOMBIA S.A.S. en virtud de la 

garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de DAMIÁN 

DANIEL POLO OLIVERA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º 

del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a R & S ABOGADOS C LEGAL 

S.A.S., representada legalmente por ESPERANZA SASTOQUE MEZA, 

como mandataria judicial de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200253 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Allegue medio de prueba que acredite que la dirección de correo 

electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales del 

demandado, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, 

en razón a que de vuelta a los anexos de la demanda, se constató que 

ello no fue arrimado (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200255 00 

Estando la presente demanda al despacho para lo pertinente, se 

advierte que habrá de NEGARSE el mandamiento de pago en relación 

a las Facturas No. FVE 9, FVE 11 y FVE 14, al no reunir las exigencias 

del art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por las siguientes razones: 

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que 

consten en documentos provenientes del deudor y que constituyan 

plena prueba contra él.  

Estudiadas las facturas en comento, advierte el Despacho que las 

mismas no contienen la fecha en la que fueron recibidas, tal y como lo 

exige el artículo 774 numeral 2° del Código de Comercio, modificado 

por la Ley 1231 de 2008; por ende, conforme al inciso 5° de ese artículo 

pierde la calidad de título valor. 

Luego, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede 

atribuírsele entidad cambiaria, pues, de conformidad el precitado 

artículo 774 (numeral 2º) del estatuto mercantil (modificado por la Ley 

1231 de 2008, artículo. 3°), “no tendrá el carácter de título valor la 

factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 

señalados en el presente artículo”, entre ellos, “la fecha de recibo 

de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 

de quien sea el encargado de recibirla”. (Negrillas y subrayas del 

Despacho). 

Así las cosas, se concluye que los citados instrumentos no poseen 

el carácter de título valor, en tanto no cumplen con la totalidad de los 

requisitos señalados. 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, 

se ordena sean devueltas a quien las presentó sin necesidad de 

desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200263 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite introductor de la demanda, el 

domicilio de la parte demandante y demandada (núm. 2, art. 82 CGP). 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original de las 

letras de cambio base de la ejecución e indique expresamente que las 

mismas no han sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.   

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200265 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

2. Allegue certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200267 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder especial dirigido a este Despacho en 

el que se identifique en debida forma la naturaleza del asunto (art. 74 

C.G.P.). Adicional, deberá indicar la dirección de correo electrónico del 

mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° del Decreto 

806 de 2020). 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por 

mensaje de datos y en razón a que la parte demandante es una persona 

jurídica inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico prevista para efectos 

de notificaciones judiciales. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Adecue el escrito de demanda, dirigiéndolo a este Juzgado 

y determinando en debida forma la naturaleza de la acción que invoca. 

 

4. Indique en el acápite introductor de la demanda, el 

domicilio de la parte demandante y demandada (núm. 2, art. 82 

C.G.P.). 

 

5. Adecue correctamente las pretensiones de la demanda, de 

cara al tipo de acción que depreca (artículo 82/4 ejúsdem), pues se 

hace necesario que aquellas sean enfiladas a una declaración y/o 

condena. 

 

6. Modifique los fundamentos de derecho, de modo que se 

acompasen con la acción que invoca. 

 

7. En los términos artículo 206 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 82 ibídem, y como quiera que se pretende el el pago de una 



indemnización, proceda a realizar el juramento estimatorio, en punto a 

ello. 

8. Allegue a totalidad de los documentos indicados en el 

acápite de pruebas. 

 

9. Indique en el escrito de demanda la cuantía del asunto, 

atendiendo para el efecto el valor de las pretensiones. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200271 00 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para efectuar su 

correspondiente calificación, del acta de reparto (fl. 65) se advierte que el 

presente asunto no fue sometido a reparto en el grupo que legalmente 

corresponde, pues obsérvese que el mismo fue designado dentro de la 

categoría de “VERBALES SUMARIOS”, cuando de la revisión del libelo 

genitor se denota se trata de una solicitud de pago directo; entonces de 

conformidad con lo consignado en el Acuerdo PSAA15-10443 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta unidad judicial dispone: 

Remitir de forma inmediata la presente solicitud de pago directo a la 

Oficina Judicial, a fin de que sea sometida nuevamente a reparto, dentro del 

grupo que legalmente corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200273 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que los pagarés allegados como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  

y 424 del Código General del Proceso, pues registran la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada 

y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en contra 

ROBERT SMITH SEPÚLVEDA BELTRÁN, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

PAGARÉ No. 01579600103623 

1. Por la suma de $84.281.902.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (23 de marzo de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $5.600.984.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré. 

PAGARÉ No. 09745000059024 

1. Por la suma de $17.233.869.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 



Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (23 de marzo de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada BLANCA FLOR 

VILLAMIL FLORIAN, como apoderada de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200287 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adecue el domicilio de la parte demandante, de acuerdo al 

registrado en su certificado de existencia y representación legal (núm. 

2, art. 82 CGP). 

 

2. Indique en el acápite introductor de la demanda, el 

domicilio de la parte demandada (núm. 2, art. 82 CGP). 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original de las 

facturas base de la ejecución e indique expresamente que las mismas 

no han sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200291 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Allegue certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza del extremo deudor. 

 

2. Informe expresamente en que parqueadero debe ser 

depositado por los miembros la Policía Nacional el vehículo objeto del 

presente asunto (ciudad, dirección completa y teléfono del 

parqueadero).  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200293 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Allegue certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza del extremo deudor. 

 

2. Informe expresamente en que parqueadero debe ser 

depositado por los miembros la Policía Nacional el vehículo objeto del 

presente asunto (ciudad, dirección completa y teléfono del 

parqueadero).  

 

3. Adecue la dirección de correo electrónica informada para 

efectos de notificaciones del deudor, de modo que se acompase a la 

consignada en el contrato de prenda allegado con la solicitud de pago 

directo. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200295 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo, el domicilio de la parte actora (núm. 2, art. 82 CGP). 

 

2. Acredite la subrogación del crédito efectuada por 

CREDIORBE a favor de MOVIAVAL S.A.S., que faculte a esa última para 

iniciar la acción de pago directo.  

 

3. Allegue certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza del extremo deudor. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200305 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

          1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónico informado para la notificación del deudor, corresponde a la 

utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

          2. De igual forma, deberá informar la forma en la que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia de ello. 

(art. 8° Decreto 806 de 2020). 

          3. Allegue nuevo poder en el que se adecue la naturaleza del asunto 

que depreca, por cuanto el trámite del proceso “EJECUTIVO HIPOTECARIO” 

fue derogado con la entrada en vigencia del Código General del Proceso.  

           4. Adecue el acápite introductor de la demanda, en lo que se refiere 

a la naturaleza del presente asunto, en razón a que el trámite del proceso 

“EJECUTIVO HIPOTECARIO” fue derogado con la entrada en vigencia del 

Código General del Proceso. 

           5. Adecue el acápite de proceso a seguir de la de demanda, 

atendiendo al hecho que nos encontramos frente a la EJECUCIÓN PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL y no a un “EJECUTIVO POR SUMAS 

DE DINERO”. 

           6. Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

MASR 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200307 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Allegue certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JKRM 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2022-0308-00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue poder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

74 del C.G.P. y/o de conformidad a lo establecido en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, esto es con la constancia del mensaje de datos 

remitida desde el correo electrónico inscrito en el certificado de 

existencia y representación.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 36 fijado hoy 19 de abril de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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